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Los abogados extremeños ayudan 
a perseguir los crímenes de Putin

FORMA PARTE DE UN PLAN DESARROLLADO POR EL CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA

b Cuentan con un 
cuestionario para 
recoger testimonios 
de refugiados 

b La información será 
confidencial y se remitirá 
a la Corte Penal 
Internacional, en La Haya 

SIRA RUMBO 

region@extremadura.elperiodico.com 

CÁCERES

U
n misil lanzado contra 
un concurrido centro 
comercial de Ucrania 
dejó una veintena de 

víctimas mortales. Es una de las 
noticias más recientes de la inva-
sión rusa, que de nuevo se ha ce-

dos cuando estalló la guerra (en 
Cáceres, por ejemplo, se le dio el 
nombre de ‘Solidaridad con Ucra-
nia’), pregunta directamente a 
las víctimas por los episodios que 
han  vivido en primera persona o 
de los que fueron testigos. Tam-
bién permite la aportación de 
pruebas videográficas.  

«Entendemos como crímenes 
de guerra toda la masacre inter-
nacional, genocidios en masa, 
violaciones y todo lo que supon-
ga una violación de los derechos 
humanos», explica el decano del 
colegio de abogados de Cáceres, 
Juan José Flores. «Todos los ejér-
citos -recuerda el decano del co-
legio de Badajoz, Ildefonso Se-
ller- tienen un decreto de no vul-
neración de derechos humanos». 
Se juzgarán así «todos los ata-
ques a la población civil, a los pa-
sillos humanitarios, a centros ci-
viles donde está la población re-
fugiada, a hospitales, a escue-
las…. Es muy importante facili-
tar pruebas, evidencias, pruebas 
gráficas y testimonios de perso-
nas que han sufrido directamen-
te crímenes de guerra o sus fami-
lias», explica presidente de la 
subcomisión de Extranjería y 
Protección Internacional del 
consejo, Blas Imbroda.  

Todos los testimonios se tras-
ladarán a un comité de expertos 
que ha creado el consejo de la 
abogacía y está presidido por Im-
broda, que se encargará de anali-
zarlos. Si se observan indicios de 
delito serán enviados a la Corte 
Penal Internacional, que es el 
tribunal competente para juz-
gar estos casos y está ubicado en 
La Haya. Según el Estatuto de Ro-
ma de 1998 este organismo tie-
ne competencia sobre los delitos 
de genocidio, lesa humanidad, 
crímenes de guerra y el crimen 
de agresión (entendido este co-
mo el que se ejerce desde la Fede-
ración Rusa contra Ucrania). La 
Corte Penal Internacional ha 
abierto también un portal para 
que particulares puedan denun-
ciar hechos. H

Estado en el que quedó el centro comercial bombardeado en Kremenchuk (Ucrania), en una fotografía de archivo.

REUTERS

bado con la sociedad civil. Son ya 
cuatro meses de guerra que de-
jan ciudades enteras devastadas 
y donde escuelas, hospitales y 
edificios han sido (y son) tam-

bién flanco de los bombardeos. 
Los abogados extremeños quie-
ren ayudar a perseguir estos crí-
menes de guerra ordenados por 
Putin  en el país ucraniano y pa-

ra ello se encargarán de recoger 
testimonios de los refugiados 
asentados en la región, víctimas 
de estas masacres.  

Los letrados se han unido a un 
programa desarrollado por el 
Consejo General de la Abogacía 
que incluye a todos los colegios 
profesionales del territorio nacio-
nal, a través del que se intenta reu-
nir el mayor número de pruebas 
para que se juzgue a los autores y 
responsables de las masacres civi-
les. La recogida de testimonios se 
realiza a través de un cuestionario 
interno, cuya recepción y tramita-
ción sigue estrictos procesos de se-
guridad, para garantizar la confi-
dencialidad de los datos aporta-
dos y la seguridad de los denun-
ciantes, así como de los testigos, si 
los hubiera, que serán protegidos.  

 
ES UN FORMULARIO / El formulario, 
al que tienen acceso todos los 
abogados, en especial los que per-
tenecen a los turnos de oficio 
creados para ayudar a los refugia-


